


 

 Fortalecer los sistemas de vigilancia integral del dengue, en preparación 

para la posible  introducción de una vacuna contra el dengue y para que 

facilite la respuesta rápida y la toma racional de decisiones 

 Transferir responsabilidad y capacidad a la población  para el desarrollo de 

la participación activa de la familia en el control físico de los criaderos en 

casas, centro de trabajo y escuela entre otros, ya que no es sostenible ni ha 

tenido el impacto deseado, esperar que los servicios de salud o 

saneamiento ambiental, puedan cumplir solos con la prevención y 

eliminación física de criaderos de aedes aegypti. 

 Poner en el centro de la estrategia de gestión integrada los esfuerzos por 

lograr que cada familia reduzca en su entorno de manera permanente los 

criaderos del vector 

 Darle mayor impulso a las investigaciones operacionales que ofrecen 

resultados basados en la evidencia científica 

 Fortalecer la capacidad estructural de los programas de vigilancia y control 

de vectores y concentrar sus esfuerzos en las acciones técnicas de más 

complejidad (vigilancia del vector y el control químico). 

 Reforzar el trabajo de los gobiernos locales en las actividades de 

saneamiento ambiental, previniendo y eliminando los criaderos del vector 

en pueblos y ciudades. 

 

A los 8 días del mes de Agosto firman esta declaración los representantes y 

expertos de los países presentes, el asesor regional de OPS/OMS para Dengue, 

Dr. José Luis San Martín, el asesor de OPS/OMS en Argentina para Epidemiología  

y Enfermedades Transmisibles, Dr. Humberto Montiel, el asesor de OPS/OMS 

para inmunizaciones, Dr. Andrea Vicari y el Director de Enfermedades 

Transmisibles por Vectores del Ministerio de Salud del país anfitrión, la República 

Argentina, Licenciado Héctor Coto  
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